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Contestación proceso con radicado 05001310501220230016300

MAURICIO LARA GARCIA <mmabogado25@gmail.com>
Vie 23/06/2023 10:15 AM

Para:Juzgado 12 Laboral - Antioquia - Medellín <j12labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;marucarme1011@gmail.com
<marucarme1011@gmail.com>;Juan Felipe Díez <abogadojuan@live.com>;Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>;LEJANDRA HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA <mdecoordinadormma1@gmail.com>;Laura Vanessa Murillo
Madrid <mdecoordinadormma2@gmail.com>;MARIA ALEJANDRA VALLEJO ARCILA <mdecoordinadormma3@gmail.com>

3 archivos adjuntos (7 MB)
05001310501220230016300.pdf; PODER 05001310501220230016300.pdf; GRP-SCH-HL-66554443332211_2548-20230616031630.PDF;

Buenos días.
MAURICIO LARA GARCÍA, abogado titulado y en ejercicio, identificado tal como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi
condición de apoderado judicial sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, conforme a la
sustitución de poder otorgado por el Dr. SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, quien actúa como representante legal y apoderado judicial
de la firma Muñoz Medina abogados S.A.S quien Colpensiones le otorgó poder general a través de escritura pública,
respetuosamente solicito al Despacho, reconocernos personería para actuar en nombre de la entidad demandada

De igual manera me permito presentar ante el Despacho, dentro del término legal oportuno, contestación a la demanda de
proceso

ASUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.
RADICADO 05001310501220230016300

 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CC-42747116.zip

--
Mauricio Lara García
Abogado.
Cel. 305-293-9515
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JUZGADO 012 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

ASUNTO PODER 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001310501220230016300 

 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali- 

Valle, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en 

Cali, obrando en mi condición de representante legal suplente de la 

sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.AS. sociedad legalmente 

constituida mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita 

en la Cámara de Comercio de Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, 

identificada con NIT. No. 900.847.2734, según consta en el certificado de 

Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de 

Cali, en ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública 

No. 3365 de 2019, por la Administradora Colombiana de Pensiones 

"COLPENSIONES", identificada con NIT900.336.004-7, parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy 

comedidamente manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el 

Poder a mí conferido con todas sus facultades inherentes a él, a favor del 

Doctor MAURICIO LARA GARCIA, mayor de edad, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.1.128.442.661 de Medellin, abogada  inscrito con tarjeta 

profesional No 273.006 del C.S.J. 

Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en los articulo 74 

y 77 del C.G.P 

 

Sirvase señora juez, aceptar la sustitucion y reonocer personeria. 
  

 

 

MAURICIO LARA GARCIA 

C.C No. 1.12.442.661de 

Medellin 

T.P No 273.006 del C.S.J 
 

http://s.as/
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